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CONTRATO DE SERVICIOS DE 
ASESORIA LEGAL EXTERNA 

Nam. 0018-2023 

ENTRE: 

De una parte, LA COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA (PRO-COMPETENCIA), institución descentralizada del Estado 
Dominicano, creada por mandato del artículo 16, Capítulo I, Título II de la Ley 
General de Defensa de la Competencia No. 42-08, promulgada en fecha 16 de enero 
del año 2008, publicada en la Gaceta Oficial No. 10458 de fecha 25 de enero de 2008, 
con su domicilio en la calle Caonabo Núm. 33, del sector de Gascue, en esta ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, 
debidamente representada por su presidente la licenciada MARIA ELENA 
VASQUEZ TAVERAS, dominicana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad 
y electoral núm. 071-0036683-5, domiciliada y residente en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana; institución ésta que 
en lo que sigue del presente contrato se denominara “PRO-COMPETENCIA”, o por 
su propio nombre indistintamente; y 

De la otra parte, la doctora ANGÉLICA NOBOA PAGÁN, dominicana, mayor de 
edad, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral núm. 001-0089964-0 con 
Registro de Proveedor del Estado (RPE) número 56647, con estudio profesional 
abierto en la calle Recodo núm. 2, 3er. nivel, de esta ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará por su propio nombre o como la ASESORA 
EXTERNA, o por su propio nombre indistintamente. 

Cuando sean designados conjuntamente PRO-COMPETENCIA y LA ASESORA 
EXTERNA, se denominarán indistintamente como “LAS PARTES”. 

PREÁMBULO: 

POR CUANTO: de acuerdo a la Ley General de Defensa de la Competencia Núm. 
42-08, PRO-COMPETENCIA es un organismo descentralizado del Estado con 
personalidad jurídica, plena capacidad para adquirir derechos y contraer 
obligaciones, con patrimonio propio, independencia administrativa, técnica y 
financiera, vinculado orgánicamente al Ministerio de Industria y Comercio y 

Mypimes; 
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cción de informes jurídícos o consultas en materia especializadas de derecho 

público económico, administrativo y derecho de la competencia; 

POR CUANTO: el Consejo Directivo de PRO-COMPETENCIA, como organismo de 

decisión, con facultad para, entre otras, imponer sanciones por la comisión de faltas 

previstas en la Ley núm. 42-08, ordenar medidas y diligencias probatorias e 

imponer obligaciones contra los agentes económicos sancionados, requiere una 

asistencia profesional continuada y especializada que le permita, en la fase 

decisoria y de revisión de los informes de instrucción, adoptar las decisiones más 

idóneas para resguardar la eficiencia económica y los niveles de competencia. 

POR CUANTO: que,el Comité de Compra de PRO-COMPETENCIA, recomendó el 
uso del procedimiento de excepción para la contratación de un consultor para ofrecer 

un servicio jurídico especializado en materia de Derecho Público Económico y de la 

Competencia, y adjudicó dicho servicio a la Dra. Angélica Noboa Pagán mediante la 

Resolución Núm. 001-2023, de fecha 24 de noviembre del 2023. 

POR CUANTO: LA ASESORA EXTERNA posee la experiencia y los antecedentes 

profesionales que permiten dar por acreditadas las competencias necesarias para 

ejecutar la asesoría requerida y está en la disposición de ofrecer sus servicios de 

asesoría jurídica especializada a PRO-COMPETENCIA, sujeta a las condiciones 

establecidas en el presente contrato; y a dichos fines, en fecha 12 de septiembre de 

2023, sometió a la consideración de PRO-COMPETENCIA una propuesta de 

servicios, la cual fue estudiada y aprobada. 

POR TANTO y en el entendido de que este preámbulo forma parte integrante del 

presente contrato, LAS PARTES, de manera libre, voluntaria y en pleno uso de sus 

respectivas facultades, declaran que: 

CONVIENEN Y PACTAN 

;\’ LO SIGUIENTE: 

ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO.- LA ASESORA EXTERNA se compromete a 

prestar sus servicios de asesoría jurídica especializada a PRO-COMPETENCIA en 

materia de Derecho Público Económico, Derecho de la Competencia, Derecho 

Administrativo y cualquier otro ámbito jurídico relacionado con la Ley No. 42-08, de 

Defensa de la Competencia. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: ALCANCE Y EXCLUSIONES DE L f 
CONTRATADOS.- LAS PARTES han acordado que el alcance 

contratados incluye los siguientes puntos: 
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Elaboración de opiniones legales que versen sobre temas relaciona 

facultades legales del Consejo Directivo de PRO-COMPETENCIA; 

Asesoría en el análisis de los informes de instrucción y sus respectivos 

expedientes remitidos por la Dirección Ejecutiva; 

Participación en reuniones de trabajo con los miembros de los organismos de 

PRO-COMPETENCIA; 
Asesoría al Consejo Directivo de PRO-COMPETENCIA en la elaboración de 

propuestas reglamentarias; así como, en el examen de comentarios en aquellas 

sometidas a consulta pública, para la redacción motivada que aprueba su versión 

final; 

Asistencia al Consejo Directivo en la fase decisoria de los casos que le sean 

presentados, y muy especialmente en la redacción de los proyectos de 

resoluciones que adoptan decisiones sobre solicitudes, peticiones y otras 

cuestiones incidentales o de procedimiento que sean planteadas por los agentes 

económicos en el marco de los referidos procesos; y finalmente, en la redacción de 

los proyectos de resolución que pongan fin a la fase decisoria ante dicho órgano; 

Respuesta verbal y/o escrita a consultas e inquietudes; 

Asesoría en materia de Abogacía de la Competencia y desarrollo institucional, 

muy especialmente asistir al Consejo Directivo en la fase de elaboración de 

informes no vinculantes conjuntamente con la Dirección Ejecutiva; 

Revisión y fortalecimiento de los proyectos de informes no vinculantes 

preparados por la Dirección Ejecutiva en las funciones de Abogacía de la 

Competencia; y 

Recomendación de estrategias ante posibles casos en la jurisdicción contenciosa 

administrativa; así como, sobre la gestión del mandato legal establecido en la 

Ley núm. 42-08 para ese órgano rector de la política de competencia. 

PÁRRAFO I.- De manera ocasional, PRO-COMPETENCIA podrá requerir a LA 

ASESORA EXTERNA, consultoría y opinión legal sobre el contenido y la redacción 

de otros actos administrativos elaborados por la institución; así como la emisión de 

su opinión legal sobre los informes elaborados por la institución en materia de 

Abogacía de la Competencia. 

PÁRRAFO II.- LAS PARTES han acordado que quedan explícitamente excluidos 

del alcance de los trabajos objetos del presente contrato cualquier actividad, fuera 

del alcance arriba descrito. En caso de ser necesaria la realización de actividades 

adicionales o que se estén fuera de los servicios ofrecidos, estas serán discutidas por 

LAS PARTES a la presente oferta y su eventual aceptación por la vía contractual; y 
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ASESORA EXTERNA prestará los servicios de asesoría legal señalados en el 

presente contrato de asesoría externa, a requerimiento de PRO-COMPETENCIA 

por cualquier vía, ya sea personal, por escrito, vía telefónica, correo electrónico, 

videoconferencia o cualquier otro medio, comprometiéndose a hacerlo de manera 

oportuna, proactiva, eficiente y diligente, y garantizando que posee la calificación, 

capacidad y las habilidades necesarias para la realización de la labor contratada. 

PÁRRAFO.- LAS PARTES reconocen que el presente contrato es concertado bajo la 

expresa condición de que sean satisfechas y cumplidas por cada una de LAS 

PARTES, de manera estricta y oportuna, todas y cada una de las estipulaciones, 

cargas y condiciones que les obligan en virtud de este mismo acto, las cuales 

constituyen elementos fundamentales y determinantes, sin los cuales LAS PARTES 

no habrían dado su consentimiento para la formalización del presente acto. 

ARTÍCULO CUARTO: CESIÓN.- El presente contrato no podrá ser cedido total o 

parcialmente por LA ASESORA EXTERNA, sin que exista previa y expresa 

autorización escrita por parte de PRO-COMPETENCIA y observando los 

procedimientos de contratación que instituye la Ley No. 340-06 del 2006 sobre 

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y sus normas 

complementarias. 

ARTÍCULO QUINTO: VIGENCIA DEL CONTRATO.- El presente contrato 

tendrá una duración de un (1) año contado a partir de la fecha de suscripción del 

presente contrato, cuyo plazo podrá ser extendido de mutuo acuerdo escrito entre 

LAS PARTES; previa realización de los tramites y diligencias a que manda la Ley 

núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones, su Reglamento de Aplicación, 

Decreto núm. 543-12 y las leyes vigentes en la República Dominicana. 

ARTÍCULO SEXTO: HONORARIOS POR SERVICIOS PRESTADOS.- LAS 
PARTES convienen que la suma por concepto de honorarios por servicios 

profesionales prestados por LA ASESORA EXTERNA en virtud del presente 

contrato, ascenderá a TRES MILLONES SESENTA Y OCHO MIL PESOS 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$ 3, 068,000.00), valor neto, con la tasa 

correspondiente al Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y 

Servicios (ITBIS), dicha suma esta que será pagada por PRO-COMPETENCIA con 

la presentación de facturas por la asesora externa, que se generen con el servicio, a 

razón de doce (12) cuotas mensuales y sucesivas a partir de la fecha de contratación, 

cada una ascendente a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
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SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 67/100 (RD$2p6 
cada factura LA ASESORA EXTERNA deberá presentar un infbk; 

detalle de los servicios legales prestados durante el mes anterior. 
&’/.,"'an/:;::_,}qfl\@‘ 

PÁRRAFO I- LA ASESORA EXTERNA reconoce y aceptt u PÉO- 
COMPETENCIA es una entidad descentralizada del Estado dominicano y que, como 

tal, su contabilidad se encuentra sujeta a los controles que imponen las leyes 

aplicables en la materia. Igualmente, LA ASESORA EXTERNA reconoce que, en 

virtud de lo anterior, previo a la realización de cualquier pago, PRO- 

COMPETENCIA debe proceder al registro de los contratos que amparan los 

desembolsos que pretenda realizar a favor de terceros por ante la Contraloría 

General de la República, a tenor de lo que disponen la Ley núm. 340-06, sobre 

Compras y Contrataciones, modificada por la Ley núm. 449-06 y su Reglamento de 

Aplicación, Decreto núm. 543-12, así como por lo dispuesto en la Ley núm. 10-07, 

que instituye el Sistema Nacional de Control Interno de la Contraloría General de 

la República y su Reglamento de Aplicación, Decreto núm. 491-07, y las circulares 

emitidas por la Contraloría General de la República. 

PÁRRAFO II.- En consecuencia, PRO-COMPETENCIA no será responsable por los 

retrasos en el pago de los servicios a los que se contrae el presente contrato, 

especialmente cuando los mismos obedezcan a la dilación en el proceso de registro 

del presente contrato por parte de la Contraloría General de la República, o a la 

falta de cumplimiento de alguna obligación previa o falta de entrega de información 

por parte de LA ASESORA EXTERNA. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: AUSENCIA DE RELACION LABORAL.- Queda 
entendido entre las partes que, dadas las características de la prestación del servicio 

acordado en este contrato, LA ASESORA EXTERNA actuará por su propia cuenta, 

con absoluta autonomía y que no estará sometida, en modo alguno, a subordinación 

laboral con PRO-COMPETENCIA. Sus derechos se limitarán, de acuerdo con la 

naturaleza del contrato, única y exclusivamente al pago de los honorarios 

estipulados por la prestación del servicio. 

PÁRRAFO I.- LA ASESORA EXTERNA ni ninguna de las personas que a su 

nombre intervengan en la ejecución del objeto del presente contrato serán 

considerados empleados, dependientes o asalariados de PRO-COMPETENCIA, sino 

como profesionales independientes, que ejecutarán sus servicios sin horario fijo, 

lugar de trabajo asignado en las oficinas de PRO-COMPETENCIA, ni ningún otro 

aspecto que determine subordinación jurídica; razón por la cual ambas partes 

declaran que sus relaciones estarán regidas por el derecho común y no por el Código 

de Trabajo en virtud de lo establecido en el artículo 5 numeral 1 del Cédigo de 

Trabajo de la República Dominicana o por la Ley de Función Pública núm. 41-08. 
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.- Sij perjuicio de lo anterior, LA ASESORA EXTERNA, durante el 

encig' del presente contrato, no asumirá casos o gestiones que pudieren 
'¡;Mfggacg o conflicto de intereses. Para el caso de que la prestación de los 

notificará a PRO-COMPETENCIA y trabajará a la institución en resolver ese 
conflicto, bajo el entendido de que en modo alguno deberá entenderse que esta 
acción conllevará en ningún caso, difusión de información considerada como 

privilegiada o confidencial por la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO: MODIFICACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 
- LAS PARTES acuerdan que el presente contrato culmina sin responsabilidad para 
ninguna de LAS PARTES con la llegada del término, conforme se establece en este 
mismo documento; sin embargo el mismo podrá ser modificado y renovado por el 
mutuo acuerdo de LAS PARTES, siempre mediante documento escrito y observando 
las mismas formalidades del presente acuerdo. 

PÁRRAFO I.- LAS PARTES han acordado que el presente contrato no podrá ser 
resuelto unilateralmente, salvo en los siguientes casos: (i) de conveniencia para los 
planes y proyectos de PRO-COMPETENCIA previa notificación por escrito a la otra 
parte y con treinta (30) días calendario de antelación; (ii) de incumplimiento de una 
de las partes de cualesquiera de las obligaciones o compromisos asumidos mediante 
el presente contrato; o, (ii) en caso de que dicho incumplimiento se produjere a 
consecuencia de fuerza mayor o hecho fortuito. 

PÁRRAFO IL.- Los trabajos realizados por LA ASESORA EXTERNA al momento 
de la terminación del presente contrato, se considerarán propiedad de PRO- 
COMPETENCIA y deberán ser entregados a esta entidad en el menor plazo posible. 
De igual modo, PRO-COMPETENCIA deberá realizar el pago de la proporción 
pendiente por saldar al momento de la terminación. 

PÁRRAFO IIL.- El no cumplimiento por parte de LA ASESORA EXTERNA de 
cualquiera de las obligaciones asumidas en el presente contrato se reputará como 
falta, caso en el cual PRO-COMPETENCIA podrá resolver unilateralmente el 
contrato antes de la fecha estipulada en el mismo, y solicitar el abono de los daños y 
perjuicios a que hubiera lugar, al tenor de lo dispuesto por el artículo 1184 del 
Código Civil Dominicano. 

ARTÍCULO NOVENO: CONFIDENCIALIDAD.- LA ASESORA EXTERNA se 
compromete a mantener en estricta confidencialidad las informaciones de cualquier 
naturaleza a que pueda tener acceso en virtud del presente contrato para la 
prestación de sus servicios de asesoría, y a no revelar a ningún tercero o persona 
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física o moral ajena a este contrato, los resultados de sus análisis, opiniones o 

informes legales que dan sentido y constituyen el objeto de este contlato Esta 

obligación tendrá vigencia hasta cumplidos los dos (2) añ 

terminación del presente contrato. 
S ’/\\ 

PARRAFO.- A tales fines se entenderá por “Información Conllden(#‘w tle‘ml as: 
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no hayan sido puestas al conocimiento del público, estlategx 

aquellas informaciones que califiquen como excepciones a las™t 

carácter público a tenor de lo dispuesto por la Ley núm. 200-04 sobre Libre Acceso a 

la Información y la Resolución núm. FT-14-2016 del Consejo Directivo de PRO- 

COMPETENCIA, que aprueba los lineamientos y criterios para el establecimiento 

de reservas de confidencialidad sobre material probatorio a la luz de las 

disposiciones del artículo 41 de la Ley General de Defensa de la Competencia, núm. 

42-08; así como todos los informes, estudios, análisis, planes, programas, 

especificaciones y otros documentos preparados por LA ASESORA EXTERNA 

durante la ejecución del presente contrato, y en general informaciones vinculadas 

con las operaciones de PRO-COMPETENCIA, las cuales son y permanecerán bajo la 

propiedad de PRO-COMPETENCIA. 

ARTÍCULO DÉCIMO: PROPIEDAD INTELECTUAL.- LAS PARTES 
convienen que todo el material elaborado por LA ASESORA EXTERNA en virtud de 

la ejecución de este contrato será de propiedad única y exclusiva de PRO- 

COMPETENCIA. LA ASESORA EXTERNA no podrá retener copias físicas ni en 

cualquier otro medio o soporte digital, de los documentos e informaciones 

entregadas por PRO-COMPETENCIA o trabajadas por LA ASESORA EXTERNA 

en cumplimiento al objeto del presente contrato. Tampoco podrá esta última 

utilizar, citar, vender, enajenar o hacer del conocimiento de terceros o público los 

documentos, informes o cualquier información obtenida o conclusión generada 

durante la asesoría, sin el consentimiento de PRO-COMPETENCIA expresado por 

escrito. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: INTEGRIDAD DEL ACUERDO.- El 

presente Contrato contiene todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre 

LAS PARTES; en caso de ambigiiedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación 

del Contrato, prevalecerá la redacción del Contrato. 

PÁRRAFO.- Asimismo, queda entendido y convenido entre las partes que, si 

cualquier estipulación del presente convenio se declarase judicialmente o de 

cualquier otra forma inválida, la imposibilidad de cumplimiento sólo se aplicará a 

7 de 9 

y



rl Bery aD my 00 
0 ) 

% 

% % 

//PROCOMPETENCIA 

ectará el cumplimiento ni la vigencia de las demás clausulas 

o podrá modificarse o renovarse mediante documento escrito. 

1MO SEGUNDO: DISPOSICIONES GENERALES.- LAS 
PARTES pactan las siguientes estipulaciones generales: 

1. Ninguna de las partes podrá representar ni actuar jurídicamente en nombre de 

la otra parte, sin aprobación expresa y por escrito. 

2. LA ASESORA EXTERNA no podrá utilizar el nombre de PRO-COMPETENCIA 

en ningún tipo de documento, a los fines de contratar personal o de cualquier 

otro tipo de obligación que no sean las contenidas y especificadas en el presente 

contrato. 

3. LA ASESORA EXTERNA podrá asesorar otros proyectos de PRO- 

COMPETENCIA, para lo cual deberán establecerse por escrito las condiciones de 

sus servicios, siempre y cuando sus actividades no interfieran con el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente contrato. 

4. En caso de que por alguna razón LA ASESORA EXTERNA entienda que no 

podrá completar alguna de las asignaciones que le son encomendadas, deberá 

informarlo inmediatamente a PRO-COMPETENCIA, a los fines de que la 

institución adopte las medidas necesarias para prevenir retrasos en la ejecución 

de los trabajos. 

5. PRO-COMPETENCIA podrá revisar los trabajos que le sean entregados por LA 

ASESORA EXTERNA luego de que el mismo concluya sus asignaciones, y podrá 

requerirle que el mismo complete aquellos aspectos que en opinión de la 

institución no cumplan a cabalidad con el objeto del servicio requerido, todo esto 

se establece sin perjuicio del derecho que asiste a PRO-COMPETENCIA de 

terminar el presente contrato unilateralmente y sin responsabilidad en los casos 

en que LA ASESORA EXTERNA no brinde los servicios contratados en la forma 

correspondiente o con la diligencia debida. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LEGISLACIÓN APLICABLE.- En ausencia 
de disposiciones expresas sobre lo convenido y aún para el caso que resulte 

necesario la interpretación de este contrato, las partes convienen que serán 

aplicadas las disposiciones del derecho común de la República Dominicana y la Ley 

No. 340-06 del 2006 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones, y sus normas complementarias, según el tema específico a interpretar. 

No obstante, en caso de surgir alguna controversia entre las partes con relación a la 

ejecución del presente contrato, estas tratarán de resolverlo preliminarmente de 
manera amigable. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: ELECCIÓN DE DOMICILIO.- Todas las 
notificaciones, solicitudes, requerimientos u otras comunicaciones previstas o 
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necesarias para la ejecución o que se deriven del presente contrato, serán hechas 

por escrito y notificadas a los siguientes domicilios de elección: 

1. PRO-COMPETENCIA, en la siguiente dirección: Calle Caonabo núm. 33, del 

sector de Gascue, en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional, República Dominicana; y 

2. LA ASESORA EXTERNA, en la siguiente dirección: Calle El Recodo, Núm. 2, 
3ra Planta, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

República Dominicana. 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en tres (3) originales de un mismo tenor y 
efectos, uno para cada una de las partes contratantes y otro para ser depositado en 
la Contraloría General de la República. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de 

isión Nacional de Defensa de Por “LA ASESORA EXTERNA”: 
tencia (PRO-COMPETENCIA): 

María Elena Vásquez Tavera: Angélica Noboa Pagán 
Presitlente del Consejo Directivo 

YO, LICDA. DULCE MARÍA BETANCES MUÑOZ, Abogada, Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, inscrita en el Colegio Dominicano de Notarios, 
Inc., con la Matrícula núm. 4933, CERTIFICO Y DOY FE de que las firmas que 
anteceden han sido puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por las 

señoras MARIA ELENA VASQUEZ TAVERAS y ANGÉLICA NOBOA PAGÁN, en 
sus ya indicadas calidades y a quienes doy fe conocer, quienes me han declarado que 
esas son las mismas firmas que acostumbran a usar en todos los actos de su vida, 

tanto públicos como privados. En la eiudad-de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dóminicana, a los veintinueve (29) días del mes de 
noviembre del año dos mil veintitrés ( 

W 

Notatio Públicy 
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